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Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

   Proceso:  Ordinario Laboral 
   Radicación:  11001310503920210041500 
   Demandante:  Jazmín Adriana Pachón Pinzón 
    Demandada:  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo

   Asunto:  Auto tiene contestado llamamiento, inadmite  
      contestación llamamiento y admite llamamiento. 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que 

el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo” acreditó haber 

realizado en debida forma el trámite de notificación personal frente a las llamadas 

en garantía, bajo los parámetros del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, allegando 

para el efecto constancia de entrega emitida por servicio postal autorizado a las 

direcciones electrónicas de éstas1 y que dentro del término de traslado LIBERTY 
SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA 
DE FIANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., allegaron 

escritos de contestación tanto de la demanda como del llamamiento en garantía, de 

los cuales, sólo los presentados por LIBERTY SEGUROS S.A. y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. cumplen con lo previsto en el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S., pues SEGUROS DEL ESTADO S.A. y COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. se pronunciaron frente a cuatro pretensiones 

del llamamiento en garantía inicial2, cuando, según la subsanación del mismo, tan 

sólo fueron elevadas dos pretensiones3, por lo que, se inadmitirá su contestación 

para que se pronuncien correctamente respecto de las pretensiones del llamamiento 

en garantía en consonancia con su escrito de subsanación. 

 

De otra parte, se evidencia que, con la contestación del llamamiento y la demanda, 

la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., a su vez, allegó escrito de 

llamamiento en garantía en contra de S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., el 

cual cumple con los presupuestos del artículo 65 del C.G.P., por ende, se admitirá 

y se ordenará correr el respectivo traslado.   

 
1 Archivo 19. 
2 Carpeta 08 archivo 03. 
3 Archivo 15.  
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Ahora, por cumplir lo contemplado en los artículos 74 del C.G.P. y 5 de la Ley 2213 

de 2022, se reconocerá personería a los togados referidos en los poderes allegados 

con los escritos de contestación. 

 

Finalmente, dado que, la renuncia presentada por el abogado CLAUDIO IVAN 
ZAMBRANO PINZÓN, en calidad de representante legal de la firma COMJURIDICA 
ASESORES S.A.S. frente al poder conferido por el FONDO NACIONAL DE 
AHORRO4, satisface los requisitos del artículo 76 del C.G.P., se aceptará; 

asimismo, toda vez que, el nuevo poder allegado5 cumple lo dispuesto en los 

artículos 74 del C.G.P. y 5 de la Ley 2213 de 2022, se reconocerá personería a la 

togada allí referida. 

 

 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

efectuado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo” 

por parte de las llamadas LIBERTY SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  
 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda y del llamamiento en 

garantía efectuado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO Carlos Lleras 
Restrepo, frente a las llamadas SEGUROS DEL ESTADO S.A. y COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. según lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a las llamadas en 

garantía convocada SEGUROS DEL ESTADO S.A. y COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., para que subsanen las deficiencias anotadas, 

advirtiendo que debe allegar el escrito de subsanación, a la dirección de correo 

electrónico del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

 
4 Archivos 26 a 27. 
5 Archivo 29. 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía que la llamada COMPAÑIA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. hizo a su vez a S&A SERVICIOS Y 
ASESORIAS S.A.S.   
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a S&A SERVICIOS 
Y ASESORIAS S.A.S.; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los artículos 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T 

y de la S.S., para lo cual, puede hacer uso de los formatos que se encuentran en el 

micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto, 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.      

 
SEXTO: CORRER TRASLADO a la llamada en garantía, por el término legal de 

diez (10) días. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación del llamamiento 

de garantía y de la demanda, debe ser enviada al correo electrónico institucional del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás 
sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 
78 del C.G.P., en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.   
 

SEPTIMO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado CLAUDIO IVAN 
ZAMBRANO PINZÓN, en calidad de representante legal de la firma COMJURIDICA 
ASESORES S.A.S. frente al poder conferido por el FONDO NACIONAL DE 
AHORRO6. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a los siguientes abogados, identificados en 

legal forma: 
 

• RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, en calidad de representante legal de la 

firma ARIZA Y GÓMEZ ABOGADOS S.A.S., para que actúe como apoderado 

 
6 Archivos 26 a 27. 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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judicial de SEGUROS GENERALES SURAMENRICANA S.A., conforme al 

poder conferido7. 
 

• LUIS FERNANDO NOVOA VILLAMIL y MARIELA ADRIANA HERNÁNDEZ, en 

calidad de abogados inscritos a la firma NOVOAHER ABOGADOS 
CONSULTORES S.A.S., para que actúen como apoderado judicial principal y 

apoderada judicial suplente, respectivamente, de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., en los términos y para los efectos señalados en el poder conferido8. 

 
• GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, en calidad de representante legal 

de la firma M&A ABOGADOS S.A.S., para que actúe como apoderada judicial 

de LIBERTY SEGUROS S.A., de acuerdo con el poder conferido9. 
 

• GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, para que actúe como apoderado 

judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido10. 
 

• VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, en calidad de representante 

legal de la firma DISTRITA EMPRESARIAL S.A.S., para que actúe como 

apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras 
Restrepo”, según lo señalado en el poder conferido11. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 (Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 Archivo 20 pág. 26 a 27. 
8 Archivo 21. 
9 Archivo 23 pág. 58 a 63. 
10 Archivo 24 pág. 58 a 59. 
11 Archivo 29. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _20_ 

del 5 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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